PROYECTO DE LEY

      El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1: Impleméntase una campaña informativa y educativa sobre Seguridad Infantil en Internet, que permitan a la Policía de la Provincia de Buenos Aires presentarse como una Institución “anticipativa”.

Artículo 2: Establescansen vasos comunicantes con diferentes instituciones, públicas y privadas, e ingresar en redes de discusión para colocar el tema en la agenda del Estado.

Artículo 3: Generase un espacio de relaciones con la comunidad educativa a fin de brindarles herramientas que faciliten la comprensión de la temática, para que la misma no se convierta en un nuevo issue que “sobre implique” a los docentes. 

Artículo 4: La Campaña informativa y educativa sobre Seguridad Infantil en Internet contará con tres etapas:
Primera Etapa (espacio temporal: 1 mes): 

Análisis de material informativo que permita el anclaje en la temática.

Análisis de discurso instruccional a utilizar.

Construcción de la matriz comunicacional de la temática. 

Segunda Etapa (espacio temporal: 3 meses)

Inicio de conversaciones con actores sociales relacionados con los establecimientos educativos de la jurisdicción (docentes y padres), como así también Asociaciones Intermedias.

Elección de la Institución soporte.

Inicio del proceso de intervención en los medios de comunicación.
Tercera Etapa (espacio temporal: 5 meses)

Convenio con el Instituto de Administración Pública, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Pública, para capacitar a funcionarios policiales que se relacionarán con los establecimientos educativos. 

Confección de protocolos de prevención y de normativas para la protección de menores.

Artículo 5: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

      Entiendo que sin  haber sido quien colocó a consideración de la población la temática, la Policía de la Provincia de Bs. As. podría iniciar un proceso de agendación,  convirtiendo a Internet en una “ventana de oportunidad”, entendida ésta como las “condiciones favorables o desfavorables para que una situación se proyecte como un elemento que posibilita o restringe la trascendencia de políticas”.

      La construcción discursiva respecto de Internet como un medio de comunicación que sin el debido control resulta perjudicial para determinados grupo etarios,  serviría, como ha ocurrido en otras naciones, para que se acepte, política y socialmente, la intervención de la Policía en el inicio de una serie de acciones en aquellos espacios que se consideren cruciales para el cumplimiento de los objetivos de prevención.

      Cuando en junio del 2003, desde  la Comisaría 2° del partido de La Plata, se comenzó a trabajar sobre la hipótesis respecto de que “ la irrupción de locutorios y cibercafés en cercanías de los establecimientos escolares agregaba una nueva problemática a la comunidad”, el análisis y exploración de este nuevo espacio de significación permitió establecer un nuevo canal de comunicación.

Luego de definir al docente como “un ser en situación de comunicación que a través de la mediación pedagógica relaciona un área de conocimiento con la práctica humana”, desde la propia Institución policial, se tuvo la necesidad de  especificar el rol para esta tarea de enseñar-aprender, llegando a entenderse como “seres que acompañan y promueven el aprendizaje, capaces de establecer relaciones empáticas con sus interlocutores”.

La experiencia de acercamiento a los establecimientos escolares de la jurisdicción, bajo la excusa de entregar folletería relacionada a Internet, permitió vislumbrar una necesidad concreta del sector docente respecto de este nuevo medio de comunicación y sus consecuencias.  

      Esta ampliación de aquel trabajo intenta situarse en el complejo proceso de interacción entre policías, docentes e instituciones afines a la temática.

El desarrollo de esta iniciativa implica un buen conocimiento del funcionamiento de la red y sus posibilidades, como así también la formación técnica necesaria para detectar contenidos potencialmente perjudiciales, e información sobre los mecanismos de protección existentes, tanto técnicos como legales. 

Proponemos establecer una planificación del tipo “indicativa” en tanto “sugiere, alienta, pero no obliga a nivel de agentes del sector privado, siendo en cambio imperativa para el sector público”.

Este proceso de trabajo, necesariamente, deberá proponerse objetivos alcanzables, asegurando logros “con la mayor eficacia y al mayor ritmo posible, y con el menor costo financiero, humano y social posible”. Desde el punto de vista normativo, su realización intentará “un cambio efectivo y positivo respecto de la situación anterior, medido en términos del código de valores o de la ideología del proyecto político que lo sustenta”. 

También entendemos que no hay, y no habrá, una percepción real de la problemática hasta que los perceptores correspondientes codifiquen la información para su interpretación, teniendo en cuenta que el hombre, como lo relata  Paulo Freire, es un ser de la “práxis”, de la acción y de la reflexión” y que   “la sola presencia de objetos nuevos de discusión, de una técnica, de una forma diferente de proceder, en una comunidad, provoca actitudes que pueden ser de desconfianza, de rechazo, total o parcial, como también de aceptación”.

      ¿Puede la Policía de la Provincia de Buenos Aires llamar la atención seria y permanente de las instituciones, con el fin de agregar la temática a la agenda de discusión política?. 

Considero que sí, si la propuesta de intervención responde a la conformación de una agenda institucional que investigue de manera concreta,  identificando y definiendo de forma precisa al problema.

      Se podría considerar como inicio de un proceso de participación de diferentes actores sociales el plantea, a Internet como tema para incluir en la agenda pública si se realiza un metódico trabajo de agregación de intereses y se  organiza la demanda que pueda generar esta iniciativa. También es cierto que, así como las ventanas de oportunidad permiten que diferentes problemas ingresen en agenda, también otros factores influyen a que se cumplan lo que se conoce como “ciclo de atención a las cuestiones” y el issue modifique la actitud de los distintos actores sociales. 

      Una vez incorporada la temática, podrá  la Policía presentarse como una organización que asume un compromiso de acción, manteniéndola  en consideración de las autoridades gubernamentales y de la sociedad si  quienes inicien este camino de prevención logran convencer a los tomadores de decisiones sobre la necesidad de mantener acciones continuas que ayuden a dar respuestas al problema.

      Sobre finales del 2001, en Argentina, tres millones y medio de personas  accedían al servicio. Un año después, el mercado local de usuarios mostraba un crecimiento del 12 por ciento,  llegando a los cuatro millones cien mil clientes. Su ritmo ascendente continuó durante el 2004, con  cifras que fluctuaron entre los  seis y los ocho millones de personas. 
Un relevamiento realizado por  la empresa Microsoft, en Capital Federal y trece partidos del conurbano, indicó que  nueve mil locales ofrecían el servicio de Internet, a partir de la apertura de cibercafés, locutorios o bibliotecas, alimentados de un público que no poseía su PC hogareña, o cuenta con esta pero no tenían conexión a ningún prestador. 

Como fuente de trabajo, como canal de venta para las empresas,   como medio de ingreso a un universo educativo nunca antes visto, o con el simple fin de integrarse al mundo del ocio, el advenimiento de Internet, en un país devastado económica y culturalmente, sorprende “al haber sido  uno de los pocos sectores que mantuvo un crecimiento constante”.

 Pero también comenzó a generar las primeras inquietudes: una encuesta realizada por una consultora ha permitido determinar que el 80% de los chicos accede directamente a Internet sin el control de sus padres.

Pero no sólo eso: el 45% de los padres ni siquiera conoce cuánto tiempo pasa su hijo frente a una computadora. 


Ese mismo estudio ha establecido que si bien el 66% de los progenitores sabe que hay filtros para impedir el acceso a determinados sitios -por ejemplo, a los pornográficos-, en el 90% de los casos esos mecanismos de control no han sido instalados en los hogares. Asimismo, la encuesta indica que el 18% de los chicos concurre a los cibercafés, pero sólo uno de cada diez lo hace acompañado por sus padres. 


A partir del 2001, la idea de legislar sobre el servicio tuvo su colofón en la Ley 12.855, que intentaba iniciar un camino de respuestas a determinadas inquietudes generadas por la irrupción de este nuevo medio de comunicación. En el orden local, como así también en distintos órganos deliberativos de  nuestra provincia, comenzó el tratamiento de diversas ordenanzas orientadas a regular esta actividad, que focaliza sobre aquellos establecimientos dedicados a explotarlos comercialmente.


“El mundo de la información y las comunicaciones está cambiando. Y lo está haciendo en términos de mayor accesibilidad, velocidad y amplitud. Se asiste a una alteración histórica que tendrá profundas repercusiones en la formación de las nuevas generaciones de seres humanos”, expresa  Blanca Gioria en su trabajo sobre la distribución espacial de Internet en nuestro país, destacando que la “tecnología informática define e impulsa la nueva era”.
Este espacio temporal, definido a partir de la irrupción de la cibernética, también permite que detractores y panegiristas, se conviertan en los “apocalípticos” o “integrados” que Humberto Eco categorizaba, hace treinta y nueve años, al  analizar las diferentes posturas frente al avance de las nuevas tecnologías.

Los llamados “apocalípticos” encuentran en la cultura de masas la hipérbole de lo que consideran la “anticultura”, para ellos signo de la decadencia total. Su calificativo se debe a que exponen el fenómeno con tonos trágicos y se resisten a reconocer cualquier nuevo elemento como valioso, ya que esto implicaría un cambio que a la larga puede llegar a la aniquilación total de los patrones culturales ya establecidos. Condenan todo aquello que tenga que ver con nueva tecnología y su empleo en el arte, y rechazan la distribución de información en cantidades abundantes.

 Los integrados son aquellos que creen de manera optimista que experimentamos una magnífica generalización del marco cultural, y defienden este fenómeno ciegamente. Están convencidos de las bondades de las nuevas tecnologías, y las difunden como parte fundamental de un futuro más libre y prometedor. Eco considera que existen equivocaciones en ambas posturas y propone un enfoque diferente a este conflicto ideológico. Por una parte, los “integrados” tienen un descuido grave cuando sostienen que la producción cultural es buena en sí y por lo tanto no debe ser criticada; por la otra, los “apocalípticos” fallan al considerar la cultura de masas como irrelevante sólo porque es industrial, sin ver las aportaciones valiosas que muchas veces puede generar.

En la actualidad, quienes denigran su valor, utilizan casi los mismos argumentos de aquellos “apocalípticos: no solo consideran que Internet como instrumento cultural “tiene un futuro modesto”, sino que pronostican el paso de la paideía del vídeo a Internet de individuos “que rápidamente olvidarán lo poco que aprendieron en la escuela y, por tanto, analfabetos culturales que matarán su tiempo libre en una computadora personal, en compañía de almas gemelas”.

Entre quienes defienden su irrupción vale citar Artemio Baigorri, quien  supone a Internet como un nuevo elemento que puede facilitar  la expansión de  la “sociedad convivencial”, entendiendo como tal a “aquella en la que las herramientas modernas están al servicio de la persona integrada en la colectividad, y no al servicio de un cuerpo de especialistas", permitiendo el desarrollo de espacios más democráticos, en tanto que la lectura no lineal ayuda a  construir en función de intereses específicos
Lluís Baeza de Oleza agrega que Internet también suma la posibilidad de decidir sobre los sistemas simbólicos y relacionar los conocimientos, pudiendo “ interferir el mensaje y decidir en parte o totalmente lo que va a recibir. La comunicación deja de ser unívoca y el mar de información en el que nos movemos se puede hacer manejable en función de nuestros intereses e inquietudes. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.







